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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el expediente se advierte que quien funge como apoderado del ejecutante, 
es el estudiante PABLO JESÚS ARTEAGA GARRIDO, adscrito al Consultorio 
Jurídico de la Corporación Universitaria de Ciencia y Desarrollo UNICIENCIA, a 
quien se le reconoció personería el pasado 7 de febrero, por tanto, el estudiante 
MARLON EDUARDO MARTÍNEZ CAMARGO carece de poder para actuar en esta 
actuación, por tanto, se le EXHORTA para que allegue el mandato o memorial de 
sustitución, acompañado de la certificación que lo acredite como estudiante de 
Derecho.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


